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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 138

MINISTERIO DE JUSTICIA
14897 RESOLUCION de 31 de mayo de 1993, de la Secretaria

General de Asuntos Penitenciarios, por la que se con·
vacan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones
Penitenciarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 8 de enero de 1993, publicado por Resolución
de 14 de enero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1993,
y con el fin de atender las necesidades de personal de la Admi
nistración Pública,

Esta Secretaria General, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 1, a), del Reai Decreto 1084/1990,
de 31,de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre),
de redistribución de competencias en materia de personal,. y en
la Orden de 16 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 22), previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para Ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones
Penitenciarias (código 0911), con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 22 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a siete plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende aoI5 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para
ser cubiertas por personas con minusvalía· con grado dedisca
pacidad igualo superior al 33 por lOO, de acuerdo con la dis
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto. Este cupo de reserva
asciende a una plaza y se aplicará al sistema general de acceso
libre. En el supuesto de que esta plaza no sea cubierta por este
sistema se acumulará al sistema libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (IlBoletín Oficial del Estado»
del 16), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
intema..se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
En' este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (,Boletín Oficial
del Estado. del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero
(<<Boletin Oficial del Estado» del 16), y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y otra fase consistente en un periodo de prácticas, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo tI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El _primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena del mes de septiembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obli
gatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el período de
prácticas que se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el periodo de prácticas perderán todos
los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera
por resolución motivada de la autoridad convocante.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, 105 aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener complidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Diplomado universitario en Enfermería o equivalente.
• 2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No ltaber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo
de promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación
de esta convocatoria en el I<Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo «ü'. tener una antigüedad
de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan
y estar incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (articulo 1.1), y reunir los demás requisitos de
la convocatoria.

Los servicios reconocidos. al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo «C» serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar por promoción interna
de estas pruebas.

También podrán participar los aspirantes que tengan la con
dición de funcionarios de Organismos internacionales, que posean
nacionalidad española y la titulación exigida en la convocatoria
en los términos establecidos en el Real Decreto 182/1993, de
5 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 23).

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deherá-n hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratui
tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública. en
el Instituto Nacional de Administración Pública y en la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia. A
lá instancia se acompañarán dos fotocopias del documentt:;) nacio-
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nal de identidad. En el punto 1 de la instancia referente al Cuerpo
o Escala deberá consignarse el código número 0911.

3.2 La presentación de solicituqes (ejemplar número l. «Ejem
plar a presentar por el interesado». del modelo de solicitud) se
hará en la oficina del Registro de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios. calle Alcalá, 38 y 40.28014 Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviem
bre. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. en ef plazo de veinte días
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y se dirigirán
a la autoridad convocante.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud
comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa
men.

3.3 Los aspirantes con minusvalías. deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo, deberá solícitar, expresándolo en el recuadro
número 9, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

Estos requisitos deberán ser cumplimentados, en su caso, por
los aspirantes con minusvalías con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 a que se refiere la base 1.1.3. Estos
aspirantes tendrán que declarar expresamente en las solicitudes
que poseen la condición de discapacidad anteriormente indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente número 30-S091-C del Banco
Exterior.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del grupo Banco
Exterior (Banco Exterior, Banco de Alicante, Banco Simeón y Ban
co de Inversión y Gestión Financiera).

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior
en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspon
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 400 pesetas fijadas
por la citada Entidad bancaria, de acuerdo con lo establecido en
la disposición adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Exterior acre
ditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclu
sión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en el Banco Exterior
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma. de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la auto~

ridad convocante dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos
y excluidos y se determinará el lugar y fecha del comienZo de
los ejercicios.

Dicha lista deberá ser expuesta en todo caso en las Delega
ciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas, en· los
Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Justicia. En la lista deberá
constar en todo caso los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión tuando
proceda.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Dicha Resolución podrá ser recurrida confo~e a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo, ante la autoridad
convocante.

De no presentarse el recurso correspondiente, el escrito de
subsanación de defectos se considerará como tal, si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

S. Tribunal

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 111 a esta'convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 28.2 de la
Ley 30/1992. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tri
bunal que hayán de sustituir a los que hubiesen perdido su con
dición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tri
bunal, con la asistencia del Presidente y Secretario y de la mitad,
al menos. de "sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución. la actuación del Tribunal se
ajustará a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Secretario general
de Asuntos Penitenciarios.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario. de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán para las personas con minusvalías
que lo necesiten en la, norma prevista en la base 3.3 las adap
taciones posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso.
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al
Tribunal respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo
de reserva para el desempeño de las actividades habitualmente
desarrolladas por los funcionarios de este Cuerpo. previa consulta
al Departamento a que esté adscrito podrá recabar el correspon
diente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales y. en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal. sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. uti
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa apro
bación por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
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El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Subdirección General dé Personal
de la Dirección General de Administración Penitenciaria. calle
Alcalá, 38 y 40, planta segunda, 28014 Madrid, teléfono (91)
3354812.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan.
teadas en relilción con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal,que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogida~ en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (.Boletln OfIcial del Estado.
del 19).

5.1~ En liingún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las. pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier. propuesta de
aprobados que contravenga 10 establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuacl6n de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra «NIt, de conformidad con
lo establecido en Resoluci6n de la Secretaria de Estado para la
AdminIstración Pública de 8 de febrero de 1993 (.Boletin Oficial
del Estado~ del 12), por la que se publica el'resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento, los aspirañtes podrán ser reque
ridos por los miembros del ,Tribunal con la (inaUdad de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes ~erán convocados para cada ejercicio, en
único llamamiento, siendo e~cluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos -de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicaci6n de -los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los local~s donde se haya celebrado el primero,. asi como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su má"ima divul
gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña·
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los lócales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente' con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selecti~o,si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspinlntes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente. convo
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su.exclu
sión al Secretario general de Asuntos Penitenciarios, comunicán
dole, afimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de ad'misióna las pruebas selectivas a
los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
conforme a 10 previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y la Ley de Procedimiento Adminlstrat!vo de 17 de julio de 1958.

7. Listo de aprobaJos

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas,
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, las relaciones independientes de aspi
rantes aprobados, tanto por el sistema de acceso libre como por
el de promoción interna, por orden de puntuaciones alcanzadas,
con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la autoridad convocahte, especificando, igualmen
te, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcfonarf~

-8.1 . En el plazo de. veinté días naturales, a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar G lugares de examen, los opositores apro
bados deberán presentar en la Subdirección General de Personal
de la Dirección General de Administración Penitenciaria, calle
Alcalá, 38 y 40, 28014 Madrid, los sIguIentes documentos:

A) FotocopIa del titulo exigido en-la base 2.1.3, o certificación
académica que acredite haber realizaeto todos los estudiQs para
la obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante -expediente disclplinario, de ninguna Administracióf1
pública, nihall.arse inhabi1i~ado para el ejercicio de funciones
públicas. según el modelo que figura como anexo IV a e8ttl
convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalías con grado de discapacidac:l
Igualo superior a1.33 por 100 deberán acreditar tal condicIón.
si obtuvieren plaza, mediante certificac.ión de los órganos como
petentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,' de hi
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrer¡¡
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones !
demás requisitos ya probado~ para obtener su anterior nombra·
miento, ~~biendopresentarcertificación del Registro Central dE
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren pan
acreditar' tal condición, con expresión del número e importe dE
trienios, asi como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la .percepción de Ji
remuneración que· deseen percibir durante su condición de fun
cionarios en prácticas, actuando de igual modo el personal laboral
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986
de 10 de febrero (.&Ietin Oficial del Estado. de 6 de marzo)

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerz¡:
mayor, no presentaren la documentac.ión, o del examen de la mis
ma sededujera que carecen de alguno de los requisitos señaladOl
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios' y quedarár
anuladas sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad er
que hubieren incurrida por falsedad en la solicitud InIcial.

8.4 La autoridad convocante procederá al nombramiento dt
funcionarios en prácticas de los aspirantes que hayan superad(
la fase de oposición con indicación del Centro penitenciario er
que cada uno· de ellos' realizará el perlodo de prácticas, deter
mInando, al propIo tiempo, la fecha de inicio del referido periodo

8.5 Finalizado el Pf9ceso selecltvo en su totalidad quienel
lo hubiesen superado, una vez elegido destino conforme al criteri<
'señalado en la base 1.5 'de la convocatoria, serán nombrados
a propuesta del Secretario general de Asuntos Penitenciarios, fun
cionarios de: carrera mediante resolución del Secretario de Estad(
para' la Administración Pública, que se publicará en ef «Boletir
Oficial del Estado.., y en la que se indicará el destino adjudicado

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados ser~

efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha depubli
caclón de su nombramiento en el .Boletln Oficial del Estado»

8.7 En cumpllmiento de lo dispuesto en el articulo 19 d.
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reform.
de la Función Públlca, el MI!1lsterio para las Admlnlstracione.
Públicas, a través del fnstltuto Nacional de AdmInistracIón Públic.
y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarial
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspi
rantes seleccionados en ,el dominio de la lengua oficial de lal
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una ve:
nombrados funcionarios de carrera.

.9. Norma final

La presente convocatoria y ctlantos actos administrativos 54

deriven de ella y \le la actuación. del Tribunal podrán ser impug
nados, en los casos y' en la forma establecidos por la Ley de Pro
cedimiento AdmInistrativo de 17 de julio ~e 1958.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder ¡:
la revisión_de las resoluciones del Tribunal, conforme. a 10 previste
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991. «Boletín Oficial del Estado... del 12), el Director general
de Admírlistración Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Umo. Sr. Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Proceso de seIec:dóa 11 valoradóa

1. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:
A) Oposición.
B) Periodo de prácticas.

Fase de oposición: La fase de oposición constará de tres ejer
cicios. todos ellos eliminatorios.

Primer ejercicio. 1. Sistema general de acceso libre.-Con
sistirá en contestar por escrito a un CUestionario objetivo de 100
preguntas, que versará sobre el contenido completo del programa.
La duración máxima de este ejercicio será de ochenta minutos.

2. Tumo de promoción interna relativo a aspirantes perte
necientes al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario objetivo
de 75 preguntas, que versará sobre el contenido de la segunda
parte del programa. La duración máxima de este ejercicio será
de sesenta minutos.

3. Tumo de promoción interna relativo a aspirantes que per
tenezcan a Cuerpos o Escalas del grupo «C., excluido el de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias.

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario objetivo
de 90 preguntas, que versará sobre el contenido de la primera
parte, apartado b),- y segunda parte del programa. La duración
máxima de este ejercicio será se setenta minutos.

Segundo ejercicio. 1. Sistema general de acceso Jibre.-Con
sistirá en desarrollar por escrito tres temas sacados a la suerte
correspondiente, uno de ellos a la primera parte del programa
y los dos restantes a la segunda parte. disponiendo para su rea
lización de un tiempo máximo de tres horas.

2. Tumo de promoción interna referido a aspirantes que per
tenezcan al Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo
de dos horas, dos temas sacados a la suerte correspondientes
a la segunda parte del programa.

3. Turno de promoción interna relativo a aspirantes que per
tenezcan a Cuerpos o Escalas del grupo «C. excluidos el de Ayu
dantes de Instituciones Penitenciarias.

Consistirá en desarrollar por escrito tres temas sacados a la
suerte correspondientes, uno de ellos a la primera parte del pro
grama, apartado B, y los dos restantes a la segunda parte. dis
poniendo para su realización de un tiempo máximo de tres horas.

Concluida la prueba o llegada su finalización, los opositors
de ambos tumos firmarán el ejercicio realizado y 10 introducirán
en sobres que serán cerrados y firmados por los interesados y

. por un miembro del Tribunal calificador. El ejercicio será leído
en sesión pública ante el Tribunal en la fecha que éste señale.

Cuando, a juicio del Tribunal, sea notorio (t evidente la insu
ficiencia o falta de adecuación a los temas preguntados, éste podrá
invitar al opositor a que dé por finalizada la lectura de los mismos.

Tercer ejercicio.-De carácter práctico para ambos tumos. Con
sistirá en resolver, durante un tiempo máximo de noventa minutos,
tres supuestos prácticos de los cuatro propuestos por el Tribunal,
sobre las competencias atribuidas al Ayudante Técnico Sanitario
de Instituciones Penitenciarias.

Concluido el ejercicio o llegada la ,",ora de su finalización, cada
opositor lo firmará e introducirá en un sobre que será cerrado
y firmado por el interesado y por un miembro del Tribunal cali
ficador. El ejercicio será leído en sesión pública y. en la fecha
que se señale ante el Tribunal, pudiendo éste debatir con el aspi
rante el contenido del ejercicio.

Periodo de prácticas.-EJ periodo de prácticas, organizado por
la Dirección General de Administración Penitenciaria, tendrá una
duración mínima de tres meses y un máximo de doce -meses y
se realizará en establecimientos penitenciarios dependientes de
la Secretaria General de Asuntos Penitencarios.

Las prácticas comprenderán tanto el desempeño de las fun
ciones propias del Centro de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Instituciones Penitenciarias como la formación en aquellas mate
rias de carácter profesional de las que se facilite material didáctico.

El programa concreto de formación teórico-práctico será opor
tunamente establecido por la Dirección General de Administración
Penitenciaria.

Próximo a finalizar el periodo de prácticas. los aspirantes
podrán ser convocados para la realización de un breve periodo
formativo.

2. Valoración

Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 20
puntos siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para
acceder al tercer ejercicio.

Tercer ejercico: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superarlo.

En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejer
cicio y, caso de persistir el empate. a la mayor puntuación obtenida
en el tercer ejercicio y en el primero de forma sucesiva y subsidiaria.
Si persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético del
primer apellido de los dos aspirantes empatados, iniciándose el
citado orden por la letra «Nlt a que se refiere la hase 6.1 de la
presente convocatoria.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

Los aspirantes que en las pruebas selectivas anteriores hubieren
obtenido el 60 por 100 o más de la puntuación máxima del primer
o segundo ejercicio. se les conservará dicha puntuación....y estarán
exentos de realizar uno o ambos ejercicios.

Periodo de prácticas.-La calificación del periodo de prácticas
otorgada por la Subdirección General de Personal de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios será de «Aptolt o «No apto...

Para ser calificado como «Apto. será preciso obtener una pun
tuación de, al menos, cinco puntos sobre un máximo de diez,
en todas las materias objeto de evaluación y contenidas en el
material didáctico facilitado a los aspirantes por la Subdirección
General de Personal, así como no ser objeto del informe final
desfavorable, debidamente razonado y como tal asumido por parte
del citado Centro directivo, del Director del establecimiento peni
tenciario de destino.

La Dirección General de Administración Penitenciaria deter
minará el carácter fundamental o complementario de las distintas
materias. Las primeras serán objeto de calificación independiente.
Las materias complementarias podrán, a lo sumo, ser objeto de
una calificación conjunta.

Para tener derecho a la realización de las diferentes pruebas
de calificación, los alumnos deberán haber realizado al menos
al 75 por 100 de las jornadas del periodo de prácticas, cualesquiera
que fueran las causas que motivaron o justificaron la posible
inasistencia.

ANEXO n

PRIMERA PARTE

Apartado Al Derecho Constitucional y Función Pública

1. La Constitución Española de 1978: Características, estruc
tura y reforma. Los principios constitucionales, los drechos fun
damentales y las libertades públicas en -España.

2. La Corona, atribuciones según la Constitución Española.
Las Cortes Generales: Composición y funciones. El Gobierno en
la Constitución Española.
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3. Orgao05 constitucionales. El Defensor del Pueblo: Nom
bramiento Y'lstatuslt. Competencias de esta Institución.

4. La Administraclón Pública: Principios constitucionales
informadores. La Administración del Estado: Organos superiores
de la Administración General.

5. Personal al servido de la Administración Pública: FuncIo
narios de carrera, de empteo. Personal laboral. Provión de puestos
de trabajo mediante concurso.

6. Situaciones administrativas de los funcionarios: Servicio
activo. Servicios especiales, excedencias, suspensión de funciones,
comisiones de servicio.

7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Régimen
retributivo. Incompatibilidades. Régimen disciplinarlo, faltas y
sanciones.

Apartado B) Derecho Penitenciario

.8. Las penas. Los fines de las penas. Las penas privativas
de libertad.

9. La ejecución de las penas privativas de libertad y el prin,:"
ciplo de legalidad. El Derecho Penitenciario. La legislación peni
tenciaria vigente en España.

10. Los fines de la actividad penitenciaria: El fin primordial
de reeducación y reinserción social. Los fines de retención y cus
todia. La labor asistencial y de ayuda.

11. La relaciónjuridica penitenCiaria: Derechos de los inter
nos. Deberes de los internos. Régimen de garantias. Prestaciones
de la Administración Penitenciaria: Alimentación. Vestuario. equi
po y utensilios. Trabajo. Educación e instrucción. ASistencia reli
giosa. Asistencla pospenitenciaria.

12. Especial consideración de las prestaciones de asistencia
sanitaria e higiénica, Análisis de las funciones propias del Cuerpo
de.Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias.

13. Organización y régimen general de los establecimientos
penitenciarios. Normas especificas del régimen de los estableci·
mientos de preventivos. de cumplimiento y especiales.

14. El régimen disciplinario. Recompensas. Faltas. Sancio
nes. Procedimiento.

15. Las relaciones del recluido con el mundo exterior~ Comu
nicaciones y visitas. Paquetes y encargos; Permisos de salida. La
participación de la comunidad.

16. El tratamiento penitenciario. Principios informadores~

Observación. Clasificación. Métodos de tratamiento. Beneficios
penitenciarios.

17. Organos colegiados: Juntas de Régimen y Administra
ción. Equipos de observación y. tratamiento. Organos uniperso
nales. Director. Subdirectores. Administrador. Jefe de Servicio.

18. El control de la actividad penitenciaria: El Juez de
Vigilancia.

SEGUNDA PARTE

1. Concepto de Salud Pública. Salud y enfermedad.
2. Concepto de Atención Primaria de Salud. El Equipo de

Atención Primaria. El proceso de Atención de Enfermería. La con·
sult~ de Enfermería. Funciones del profesional de Enfermeria en
Atencion Primaria de Salud.

3. Sistemas de Información sanitaria. Objetivos y aplicacio
nes. Fuentes de información más importantes. Funciones del pro
fesional dé Enfermería.

4. Los medicamentos. Clasificación,. almac~amientoy con
servación. Preparación y control. Funciones del Profesional de
Enfermería.

5. Saneamiento ambiental. Desinsectación. Desparasitaclón
y desratización. Medios. Métodos y técnicas a emplear. Clasifi
cación y control de los residuos. Su repercusic)n social y sanitaria.
Funciones del profesional de Enfermería.

6. Desinfección. Esterilización. Conceptos generales. Medios,
métodos y técnicas a emplear. Funciones del profesional de
Enfermería.

7. Alimentación y nutrición. Bases cualitativas y cuantitatlvas~
La importancia de una dieta equilibrada para la salud.

8. Manipulacion de alimentos. Toxiinfecciones alimentarias.
Epidemiología. Medidas de prevención y control.

9. Inmunización activa y pasiva. Indicaciones y contraindi
caciones. Técnicas de aplicación. Calendario vacuna!.

10. Epldemlologla delas enfermedades transmisibles. Cadena
epidemiológica. Medias de prevención y control. Parasitosis (co....
porales. intestinales). prevención.

11. Enfermedades de transmisión sexual. Epidemiología.
Medidas de prevención y control.

12. Tuberculosis. Medidas de prevenci6n y control. Funciones
del profesional de Enfermería.

13. Hepatitis vlrlcas. Epidemiología. Medidas de prevención
y control.

14. La ,infección por el virus de Inmunodeficiencla Humana.
Epidemlologla. Medidas de preVención y control.

15. Técnicas de obtenci6n de muestras para su estudio (san·
gre, orina. exudados. etc.).

16. Sondajes. Medios y técnicas a emplear. Indicaciones y
contraindicaciones.

17. Parada cardior~spiratoria.Tratamiento de urgencia. Fun·
clones del profesional de Enfermería.

18. Fracturas. Tratamiento de urgencia. Funciones del pro
fesional de Enfermería.

19. Traumatismo craneoencefálico. Medidas inmediatas. Fun"
ciones del profesional de Enfermería.

20. Heridas· accidentales y autolesiones. Tratamiento de
urgencia. Funciones del profesional de Enfermería. Manejo del
enfermo encamado. Heridas y úlceras por hiperpreslón.

21. Hemorragias. Etiología. 'Tratamiento ·de urgencia. Fun·
ciones del profesional de Enfermería.

22. Quemaduras. Tratamiento de urgencia. Funciones del
profesion,l de Enfermería. '

23. Abordaje en situaciones de crisis con pacientes psiquiá
tricos. Atenciones y cuidados específicos.

24. El riesgo de suicidio. 'Intervención en crisis. Medidas de
prevención y control. Func;lones del profesional de Enfermería.

25. Alcohol, tabaco y otras drogas. Consecuencias sociales
y sanitarias del consumo. Intoxlcaciót\ aguda. 5indrome de abs
tinencia. Funciones del profesional de Enfermería. .

26. Intoxicaciones no .alimentarias más frecuentes. Trata·
miento de urgencia. Funciones del profesional de· Enfermería.

27. Los programas de salud. Su importapcia en Instituciones
cerradas. Su repercusión social y. sanitaria. Funciones del pro
fesional de Enfermería.

28. Higiene personal: Salud bucodenta!. Cuidados y preven
ción de las enfermedades odontoestomatolágicas. Funciones del
profesional de Enfermería.

29. Salud materno-Infantil. Planificación familiar. Su reper
cusión social ysanitarla. Funciones del profesional·de Enfermería.

30.. Educación para la salud. Medios y técnicas a emplear.
Su repercusión soclal y sanltarla~ Funciones del profesional de
Enfermerla.

TItular:

Presidenta: Doña Mercedes Diez Ruiz-Navarro, Facultativo
Especillasta de la Seguridad Social.

Vocales: Don Ddefonso Clemente Paulino, Cuerpo de ATS de
Institu~ionesPenitenciarias; don Juan Muñoz Mansilla, Ayudante
Técnico Sanitario del INSALUD, y doña Dolores Pérez Tanda,
Cuerpo de ATS de Instituciones Penitenciarias.

Secretaria: Doña Mercedes Velasco Solar, Cuerpo Especial
Femenino de Instituclones Penitenciarias.

Suplente:

Presidenta: Doña Clara Gayo Baruque. Cuerpo Facultativo de
Sanidad Penitenciaria.

Vocales: Don Raúl Rodriguez Doblado, Cuerpo de ATS de Ins
tituciones Penitenciarias; don Enrique Anillo Ramos, Cuerpo de
ATS de Instituciones Penitenciarias. y doña María Ortega y Gómez
de Garoña, ATS deIINSALUD.

Secretaria: Doña Estrella Matute Oliva. Cuerpo Especial Feme
nino de Instituciones Penitenciarias.
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ANEXO IV

Don/doña "'
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .. "' declara, bajo jura
mento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuer
po ........• que no ha sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

En , a de de 1993.

14898 RESOLUCION de 31 de mayo de 1993, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se con
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 8 de enero de 1993. publicado por Reso
lución de 14 de enero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado»- del
27), por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1993,
y con el fin de atender las necesidades de personal de la Admi
nistración Pública,

Esta Secretaría General. en uso de las competencias atribuidas
en el artículo 1, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), de redistribución
de competencias en materia de personal y en la Orden de 16
de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»- del 22), previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública.
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Facultativo de Sanidad Penitenciaria (Código 0900). con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas paa cubrir 11 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a tres plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene
ral de acceso libre asciende a ocho plazas.

1.1.3 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
En este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejecicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la segunda quincena del mes de septiembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo I.

Quienes no superasen ~l curso selectivo podrán incorporarse
al inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último
de los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos
sus derechos al nombramiento como funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 . Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado en Medicina y Cirugía.
2.1.4 No padee.er enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que se incompatible con el desempeñe de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 Los aspirantes qüe concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán permanecer el día de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo «B». tener una antigüedad
de, al menos. dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan.
y estar incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto (artículo 1.1). y reunir los demás requisitos exigidos
en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo «B» serán computables,
a efectos de antigüedad. para participar por promoción interna
en estas pruebas selectivas.

2.3 También podrán participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios de Organismos internacionales, que
posean nacionalidad española y la titulación exigida en la con
vocatoria, en los términos establecidso en el Real Decreto
182/1993, de 5 de febrera (_Boletín Oficial del Estado, del 23).

2.4 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitqdes y mantenerlos hasta el momento de la toma de pose
sión como funcionarios de carrera..

3. S9licitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles. así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública. en
el Instituto Nacional de Administración Pública y en la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia. A
la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacio
nal de identidad. En el punto 1 de la instancia referente al Cuerpo
o Escala deberá consignarse en el Código número 0900.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud). se
hará en la Oficina de Registro de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios, calle Alcalá, números 38-40. 28014 Madrid, o en
la forma establecida en el arti~ulo 38.4 de la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»
y se dirigirán a la autoridad convocante.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consular.es espa
ñolas correspondientes. quienes las remitirán seguidamente. al
Organismo competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud
comprobante bancario _de haber sati~fecho los derechos de
examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la


